
«Histología y Embriología general»: Oviedo, una.
«Historia de la Medicina»; Granada, una.
«Medicina legal»: Alcalá, una; Alicante, una; Madrid, dos. 
«Medicina preventiva y social»; Alicante, una; Barcelona, una; 

Valencia, una.
«Otorrinolaringología»: Alicante, una; Extremadura, una; Gra

nada, tres; Madrid, una; Murcia, una; Salamanca, úna; San 
tander, una.

«Radiología y Medicina física»: Córdoba, una; Granada, una; 
Madrid, una.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos

Grupo VII, «Mecánica»: Politécnica de Madrid, una.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos
Grupo XXIII, «Patología-vegetal»: Córdoba, una; Politécnica de 

Valencia, una.
Grupo XXXII, «Economía de la Empresa agraria»: Politécnica de 

Madrid, una; Politécnica de Valencia, una.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos

Grupo XXVI, «Urbanismo»: Politécnica de Barcelona, una-, Po
litécnica de Valencia, una.

«Hidráulica (Laboratorio)»: Santander, una.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales

Grupo VII, «Elasticidad y resistencia de materiales»: Sevilla, 
una; Politécnica de Valencia, una;

Grupo XXI, «Electrotecnia»: Politécnica de Valencia, una; Va- 
lladolid, una.

Grupo XXV, «Termotecnia»; Politécnica de Valencia, una.
Grupo XXX, «Tecnologías químicas especiales»; Politécnica de

Barcelona, una; Politécnica de Valencia, una.

16153 ORDEN de 16 de mayo de 1983 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposi
ción, turno restringido, para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Política Económi
ca» (2.a) de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto .en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
Juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado por: 
Orden de 29 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 30) 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Política 
económica» (2.*) de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Barcelona, que estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Gumersindo Ruiz 
Bravo de Mansilla.

Vocales titulares: Don Salvador Condominas Ribas, don José 
Valles Ferrar, don Luis Rodríguez Saiz y don Angel Luis López 
Roa, Catedráticos de la Universidad de Barcelona el primero, 
de la de Sevilla el segundo y Profesores agregados de la Uni
versidad Complutense el tercero y en situación de supernume
rario el cuarto.

Presidente suplente: Ex celen tísimp señor don Santiago García 
Echevarría.

Vocales suplentes: Don José Jane Sola, doña Josefa Fernán
dez Arufe, don Tomás Angel Esteve Serrano y don Miguel Angel 
Moltó Calvo, Catedráticos de la Universidad de Barcelona el 
primero, Valladolid el segundo y Profesores agregados de la 
Universidad Complutense el tercero y País Vasco el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 17 de la 
Orden de 11 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
del 21), que aprueba las que han de regir este tipo de concurso- 
oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribu
nal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por lo menos con quince días de antelación, la Universidad, fe
cha, hora y lugar en que han de realizar su presentación los 
opositores y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para 
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director genere,1 de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

16154 ORDEN de 16 de mayo de 1983 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición, 
turno restringido, anunciado para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Fisiología del 
deporte» (a término) de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado por 
Orden de 30 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de abril) para la provisión de la plaza de Profesor agre
gado de «Fisiología del deporte» (a término) de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Alberto Oriol 
Bosch.

Vocales titulares:

Don Ramón Domínguez Sánchez, don Roberto Parrilla Sán
chez, don Juan José Jordá Catalá y don Cristóbal Mezquita Pía, 
Catedráticos de la Universidad de Santiago, el primero; Extre
madura, el segundo, y Profesores agregados de la Universidad 
de Santander, el tercero, y Barcelona, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio Ga
llego Fernández.

Vocales suplentes:

Don Jorge Tamarit Torres, don Augusto Corominas Vilardell, 
don José Simón Martín y don Enrique Blázquez Fernández, 
Catedráticos de la Universidad Complutense, el primero; en 
situación de supernumerario, el segundo, y Profesores agregados 
de la Universidad Complutense, el tercero, y Salamanca, el 
cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 17 de la 
Orden de 11 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
del 21), que aprueba las que han de regir este tipo de concurso- 
oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, 
determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por 
lo menos con quince días de antelación, la Universidad, fecha,- 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para determi
nar el orden en que habrán de actuar los mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de mayo de 1983.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de-marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades 
e Investigación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

16155 RESOLUCION de 30 de mayo de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se convoca concurso de des
tinos vacantes a proveer entre funcionarios del 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Minas del De
partamento.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que dispone el artículo 26 
y siguientes del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Ingenieros 
Técnicos de Minas al servicio del Ministerio de Industria y 
Energía, aprobado por Decreto 3703/1975, de 19 de diciembre, 
y demás concordantes de la Ley de Funcionarios Civiles del Es
tado y disposiciones que la desarrollan, se convoca concurso de 
traslados para la provisión de las vacantes que a continuación 
se relacionan, así como las resultas que puedan producirse du
rante la tramitación o como consecuencia del mismo, corres
pondientes al Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Minas al servi
cio de este Departamento.

Servicios Provinciales y Comunidades Autónomas

Una en Cádiz (Junta de Andalucía).
Una en Ciudad Real (Dirección Provincial).
Una en Córdoba (Junta de Andalucía).
Una en La Coruña (Junta de Galicia).
Una en Granada (Dirección Provincial).



Una en Huelva (Junta de Andalucía).
Tres en León (Dirección Provincial).
Dos en Oviedo (Dirección Provincial).
Una en Santander (Dirección Provincial).
Una en Segovia (Dirección Provincial).
Una en Teruel (Diputación General de Aragón).
Una en Zaragoza (Dirección Provincial).
Podrán tomar parte en el presente concurso todos los In

genieros Técnicos del Cuerpo en situación de servicio activo 
que hubieran servido en el destino que desempeñan, al menos, 
durante dos años, así como los afectados por cambios de 
destino como consecuencia de la anulación de la Resolución 
de 3 de mayo de 1979.

Deberán tomar parte obligatoriamente todos los funcionarios 
del Cuerpo que sirvan destinos que les hayan sido adjudicados 
con carácter provisional y continúan en esta situación.

Será mérito preferente para los solicitantes de las plazas de 
las Comunidades Autónomas el estar prestando servicios en las 
mismas.

Los funcionarios que aspiren a las indicadas plazas deberán 
presentar sus solicitudes dentro del término de diez días hábi
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro 
General del Ministerio de Industria y Energía (paseo de la 
Castellana, número 160, Madrid-10), Direcciones Provinciales del 
Ministerio o en los lugares que determina el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que' comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 30 de mayo de 1983.—El Subsecretario, Luis Carlos 
Croissier Batista.
limo. Sr. Director general de Servicios.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

16156 RESOLUCION de 26 de mayo de 1983, del Tribunal 
calificador número 1 de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Paz 
de poblaciones superiores a 7.000 habitantes, por 
la que se hacen públicas las relaciones de oposito
res ordenados conforme al resultado del sorteo.

El Tribunal calificador número 1 de las oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Paz de pobla
ciones superiores a 7.000 habitantes, en su reunión del día de 
la fecha, ha acordado la publicación, una vez confeccionadas, 
de las relaciones de opositores de ambos tu"nos numerados por 
el orden en que deberán actuar, de conformidad con el resul
tado del sorteo y que Se comprenden en el anexo de la presente 
Resolución.

Madrid, 26 de mayo de 1933.—El Secretario, Fernando Lo- 
rente Hurtado — V° B.°: El Presidente, Francisco Obregón Ba
rreda.

ANEXO QUE SE CITA


